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Premisas

Los directores, al aceptar su designación, ponen al servicio de 
los accionistas y del Grupo Bancolombia sus conocimientos, 
experiencia y trayectoria, enfoque multidisciplinario, visión de 
negocio y reputación personal y profesional. 

Por lo tanto, deberán obtener una remuneración que atienda 
adecuadamente el aporte que la entidad espera de ellos.

La remuneración de los directores tendrá en cuenta el tiempo 
requerido para el ejercicio del cargo y, muy especialmente, 
considerará las responsabilidades personales y profesionales de 
carácter legal por ellos asumidas al aceptar su designación. 

Dentro de las mismas se incluyen las que asumen como 
administradores de una entidad emisora del mercado de valores.

Los directores percibirán por sus servicios una remuneración 
compuesta por los siguientes elementos retributivos:

• Un honorario fijo mensual cuyo valor será determinado por la Asamblea de 
Accionistas.

• Un honorario definido por la Junta Directiva por cada sesión de comité de 
apoyo a la cual asistan.
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Los directores no recibirán, como parte de la compensación por sus 
servicios, acciones del banco o de sus subordinadas.

El presidente de la junta, a decisión de la Asamblea de accionistas, 
podrá tener una remuneración superior de los demás directores, 
teniendo en cuenta las competencias y responsabilidades a cargo, 
así como la mayor dedicación de tiempo que dicha dignidad 
conlleva.

Renting Colombia asume los siguientes costos no retributivos:

• Los costos que sean necesarios para que los directores puedan desarrollar 
adecuadamente sus funciones, entre los cuales se encuentran los 
relacionados con gastos de viaje, alojamiento, transportes terrestres, 
suministro de tecnología y envío de información.

• Los gastos relacionados con capacitaciones, actualizaciones y contratación 
de asesores externos que como órgano colegiado requiera la Junta 
Directiva.

Como parte del Grupo Bancolombia, los directores de Renting 
Colombia se encuentran amparados en la póliza de directores y 
administradores.


